
La Escuela de Verano intenta satisfacer las necesidades de conciliación de las familias, 
aprendizaje, desarrollo y diversión del alumnado. 

Para ello, Equilibrio Lambda ha realizado un proyecto donde se combinan las siguientes 
actividades:

Equilibrio Lambda tiene una g a adultos, jóvenes y niños.  Por ello, sabrán adaptar las actividades 
desde infantil hasta sexto de primaria, haciendo un plan especí�co para cada edad. 

Además, como siempre, las actividades se adaptan a los grupos y necesidades del alumnado, con 
una ratio máxima de 12 niños por educadora.  

PRECIOS

ESCUELA DE
VERANO

Desde el 25 de junio al 31 de julio 

Escuela de Acrobacias, Circo y Yoga que ha generado unos altos índices de satisfacción  en 
nuestro centro. 
Piscina y juegos acuáticos.
Talleres de arte y manualidades. 
Salidas y excursiones puntuales.
Dinámicas de grupo y juegos en equipo para las horas de menor ritmo en verano. 



SEMANA Horario Precio 

Semana 25-28/06 9.00 a 14.00 60,00 €

9.00 a 15.30 95,00 €

9.00 a 17.00 110,00 €

MATINERA 15,00 €

1 semana 9.00 a 14.00 70,00 €

9.00 a 15.30 122,00 €

9.00 a 17.00 142,00 €

MATINERA 20,00 €

2 semanas 9.00 a 14.00 135,00 €

9.00 a 15.30 220,00 €

9.00 a 17.00 260,00 €

MATINERA 30,00 €

3 semanas 9.00 a 14.00 195,00 €

9.00 a 15.30 315,00 €

9.00 a 17.00 375,00 €

MATINERA 40,00 €

4 semanas 9.00 a 14.00 255,00 €

9.00 a 15.30 425,00 €

9.00 a 17.00 495,00 €

MATINERA 50,00 €

Semana 29, 30 y 31/07 9.00 a 14.00 50,00 €

9.00 a 15.30 84,00 €

9.00 a 17.00 99,00 €

MATINERA 14,00 €

Completa 9.00 a 14.00 310,00 €

9.00 a 15.30 500,00 €

9.00 a 17.00 585,00 €

MATINERA 55,00 €



La matinera se llevará a cabo en el caso de haber un mínimo de 6 niños inscritos

INSCRIPCIONES

Las inscripciones se realizaran a través del siguiente enlace a partir del día 23 de mayo a las 
18:00 horas y hasta el 7 de junio a las 20:00 horas.   Una vez enviado el formulario, será 
necesario remitir un correo electrónico a bustia@cpcervantes.com indicando nombre y 
apellidos del alumno. Cuando se con�rme la recepción de la inscripción, será necesario 
formalizar el pago de la escuela.  Se añadirán 40 euros por alumno en concepto de matrícula 
al precio de la opción elegida. Se deberá realizar el ingreso al número de cuenta INBAN ES92 
3159 0066 9328 5498 4024 indicando en el concepto  “nombre y apellidos del alumno y 
curso”, Bene�ciario AMPA CP Cervantes. Recuerda enviar un correo electrónico con la copia 
del pago a bustia@cpcervantes.com. 

Cualquier cambio o modi�cación se deben solicitar por correo electrónico hasta el 14 de 
junio.    En dicho día se emitirán los recibos para las familias socias. En el caso de las familias 
no socias, será el último día para enviar el justi�cante de pago. A partir de dicha fecha no se 
admitirá ninguna devolución.

La organización de la escuela solicita la información necesaria en el caso del alumnado con 
necesidades educativas especiales, alergia, intolerancia alimentaria o cualquier otra 
información que la familia considere que es bene�cioso para el correcto desarrollo de su 
hijo/a en la escuela. En el caso del alumnado que sí hará  uso del comedor es imprescindible 

Completa excepto 
10,11 

y 12/07

9.00 a 14.00 300,00 €

9.00 a 15.30 485,00 €

9.00 a 17.00 570,00 €

MATINERA 50,00 €

Completa excepto 
excepto semana 08/07

9.00 a 14.00 290,00 €

9.00 a 15.30 465,00 €

9.00 a 17.00 550,00 €

MATINERA 50,00 €

Día suelto 9.00 a 14.00 20,00 €

9.00 a 15.30 30,00 €

9.00 a 17.00 35,00 €

MATINERA 8,00 €

https://forms.office.com/e/QZXRaYTkEp?origin=lprLink


que facilite tanto la información necesaria referente a alergia o intolerancia como la 
medicación si la necesita junto a la prescripción médica. 

El servicio de atención presencial a las familias para resolver cualquier duda o consulta se 
ofrecerá los martes de 9:30 a 11:30. Durante el resto de la semana, se podrán realizar 
consultas a través del correo electrónico en bustia@cpcervantes.com o llamando al 
623063160 (Xaro Martínez). 

Volvemos a agradecer vuestro apoyo.

Comisión extraescolares CEIP Cervantes 23-24.


